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ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras 'i'erritoria1es y Obras
de la zona de concentración parcelaria de La. Bus
to (Santander).

Illuos. Sres.: Por Decreto de lO de febrero de 1972 se de
claro de utílidad pública la concentración parcelaria de la zona
de La Busta (SantanderL

En cumplimiento de lo djspuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Refbrma y Desarrollo Agrario ba redne
tad0 y somete a la aprobación de este Ministerio er Flan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La Busta (San~

tander), que se refiere a 1&.3 obras dé red de caminos y red
de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuor
do con lo establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de ]973.

En su virtud, este Ministerio se· ha servido disponer:

LO Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de La Busta
(Santander), declarada de utilidad pública por Decreto de 10
de febrero de 1972,

2." De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo 'Agrario de 12 de enero de 1973
se considera que las obras de red de caminos y red do sanea~
miento quedan cIasifícadas de interés general en el grupo a)
del articulo 61 de dícha Ley.

3.". Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria.
. 4." P.or el. Instituto Nacional de Reforma y DesarroHo .Agra.

no se dIctaran las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, 11, para su conocimieNto y ef8ctoS
oportunos.

Dios guarde a VV. 11, muchos años.
Madrid, Z3 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres.. Subsecretario de este Departapento y Presidente
del, Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrariO.

ORDEN de 23 de en8ro de 1974 pür la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territorif1les y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Talveila
Cantalucia (Soria).

!lmos. Sres,: Por Decreto de 9 de mayo de 1973 se declaró
de utilidad pública la concentración pa.rcelaria de la zona de
Talveila Cantalucía (SoriaL

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de únElro de 1973 el
Instituto Na:.ional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales 7 Obras de la zona de Talveila Cantalu
cía (Soria), que se refiere a lar obras de red de caminos. Exa.
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determina el artículo 81, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973. '

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

L" Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la. zona de concentración parcelaria de Talveila
Cantalucia (Saria), declarada de utilidad púbJJca por Decreto
de 9 de mayo de 1973.

2." De acuerdo con lo establecido en el artículo 02 de la
L€y de .:=teforrna y Desarrollo Agrario de 12 de er,era de 1973,
se conSIdera que las obras de red de caminos quedan cJasifi~
cadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 de di·
cha Ley.

3. o Las obras deberán iniciarse antes de que torminen los
trabajos de concentración parcelaria.

, 4." ~or el Instituto Nacional de Beforma y Desarrollo Agra
no se dIctarán las normas pertinentes pam la mejor aplica-cíón
de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimien,o y efectos
'Jportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamellto y Presidente
dol Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 23 de enero de .1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.s¡
ele la zona de c<:mcentración parcelaria de Terraza
(Guarlcllaja ra).

limos Sres., Por Decreto de 28 d!;! octubre de 1969 se de·
duró sujeta a ordenación rural la comarca de Molina de Aragón.
Por Orden mirllsícrial de 15 de novÍf.'mbre de 1972 so acordó la
real~zaC::.)n de la concentración parcelaria de la ;,:ona, de Terra·
L.a (GuadaJajaraJ de acuerdo con lo establecido pOr dicho De
(Teto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 82 y 129
de la Ley de Reforma y DesalToIlo Agrario de 12 de enero
de 1073, el ínsr,ituto Nacional do Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la v.probación de este Ministerio el
Plan de Meíoras Territoriales y Obras de la zona de Terraza
tGuadaJajara) que se refiere a las obras de red do caminos.
Examlnado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obrhs en él incluidas han sido debidamente clasifh.edas en los
grupos rtue determina ei artículo 61, de acuerdo con lo espcci~

fieado 011. el articulo 62 de la Ley de Reforma y DesarroJo
Agrario do 12 de enero de 19n.

- En su virtud, este Ministerio se ha servido dísponer:

1." Se apru:;ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrano, para ~a zonfj, de Terraza (Guadalajara), cUyrt coneen·
tración pwcelaria fué acordarla por Orden ministerial de ]5
de nov iembce de 1972, según lo establecido en el iJecreto de
O ...denación Hural de la comarca de Molino. .de Arngón de fe·
cha 28 de octubre de ]969.

2." Do acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que
las obras de red de caminos uuedan clasificadas de interés
general en ei grupo al del artí¿ulo 61 de dicha Ley.

3." Las obras deberán iniciarse antes de que te~'mincn los
trabajos de concentración parcelúria o en el plazo que. para la.
solicitud de beneficios señala· el Decreto de Ordenación Rural
de la comarca de Malina de Aragón, de fecha 28 de octubre
de 1969.

4." Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra~

1'io se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica·
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
}"ladrid, 23 de enero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecreta¡'io de este D('p~rtament.o y Presidente
del Instituto Nacional de Rt'form...1. y Desarrollo Agrario.

OHDEN de 2-3 de enero de 1974 por la que se
apnwba el Plan de Me/oras Territoriales y Obras
de la zuna de concentración parcelaría de Vilia~

furmán (Ttf¡ba}a, LU[JoJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
s"UjE'tcl. ti. On!enft,ción Rura; la CGffi3.r'ca de Nordeste de Lugo.
Por Decreto de fecha 15 de julio· de ]971, se qcordó la rea1i~
zaciún· de la concentración parv:.Juria de la zona ele Villafor
mán {Trabada-LugoJ, de acuerdo con lo establecido por dicho
Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y DesarrcIlo Agrario de 12 de enero
de lSí:l, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agmrio
ha lubctadc y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villafor
mán (Trabacia-Lugo), que se refiere a las obras dE; red de ca
minos. Examinado el referido Plan, este Ministerio· considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente dasific3das
en los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo
especificado en el al'licuJo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo L\grariD de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1." Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redüctado por el Instituto Nacional de Reforma y D;')sarroHo
Agrario. para la zona de VilIaformán (Trabada-Lugo), cuya
C'onn;ntradón parcelaria fue acordada por Decreto de fecha 15
de íulio de 1971, según lo establecido en el Decreto de 19 de
agosto de 1\)67, de la comarca del Sureste de Lugo.

2." De acuerdo con el art~culo 61 de la Ley de Roforma
y Desarrollo AfI'ario de 12 de enera de 1973, se eünsidera que
las obws de r~d de caminos, etc., quedan dasifiC';Hias de in
terés general en el grupo al del articulo 61 de dicha Ley.

3." Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de cünumtración parcelaria o en el piazo que para la
solicitud dG beneficios sena!a el D-ecreto de Order.aCÍón de la
Comarca del Sureste de Lugo de fecha 19 de agosto de 1967.


